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VISTO:

El Oficio N' 0417-2021-MIDAGRI-INIA-EEA.EP-SM/PIA-001, de
fecha 06 de Diciembre del Z02t; Notá Informativa N'- 043-2022-
GRSM/DRASAM/SIGI/ACP, de fecha 15 de Marzo del 2022; Nota
Coordinación Ne 22-2022-GRSMIDRASAM/DOA/SIGI/OGA, de
fecha 17 de Marzo del 2022 ; Informe Legal Nq 74-2022-
GRSM/DRASAM/OAf, de fecha 05 de Mayo del 2O22; Informe Ne

59-2022-GRSM / DRASAM/DOA/SIGI/OGA, de fecha 09 de Mayo del
2022 y Memorándum Ne 69-202Z-GRSM/DRASAM/DOA, de fecha
13 de Mayo del2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento del Visto: Oficio N" 0417-2027-
MIDAGRI-INIA-EEA.EP-SM/PIA-001, de fecha 06 de Diciembre del 2021, el Director de la Estación
Experimental Agraria El Porvenir-lNIA, solicita afectación en uso de 31 bienes muebles, que

enen siendo eiecutados para ensayos de validación de líneas promisorias de arroz en los
rincipales valles arroceros de la Región San Martin I Alto Mayo, Bajo Mayo, Huallaga Central y
to Huallaga) y producción de semillas, campaña 2021-8( campos de la EEA. El PorvenirJ; en el

marco del componente lll del proyecto "Meioramiento del servicio de apoyo al desarrollo
productivo de la cadena de valor de arroz en las 10 proüncias del departamento de San MartÍn".

Que, la entrega en afectación en uso de bienes se encuentra normadas por la
Resolucíón Directordl N" 0015-2021-EF/54.0, el Ministerio de Economía y Finonzos, aprobó lo Directivs N" 0006-

021-EF/54.01- "Directiva paro ld gestión de bienes ñuebles pqtrimoniol* en el morco del Sistemo Nacional de

bastecim¡ento" y Decreto Legislqtivo N" 1439, Decreto Legislativo del Sishma Nacional de Abastecímiento y
'Decreto Supremo N" 217-2019-EF, que aprueba el Reglomenta del Decreto Legislativo N" 1 43 9, D eqeto Leg is lq tivo
del Sistemq Nc'cional de Abastecimiento y la Resolución N" 158-97/SBN " Catalogo Nocional de Bienes del Estado"

, Ley N' 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modifrcatorias, aprobadas por Ley N" 27902 y 28013.

Que, el literal h), del numeral 4.2 del Ardculo 4" de la citodo Directiva defrne la
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales, como "conjunto de actas y procedimientas ejecutddos para el monejo

cíente de los bienes muebles patrimoníales. Comprende los actos de adqubición, odmínístracíón y dísposicíón, así
mo osp ¡entos poro su osignación en uso, olto, bojq, reg¡stro, inventorio, saneamiento odministrstivo,
antenimiento, aseguromientn y superyisión, entre otros de gest¡ón interno".

Que el Artículo 54" del Subcopíulo I de lq D¡rectivo N" 0006-2021-EF/54.01
"Directiva paro la gestión de b¡enes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abostecimiento",
define a la Afeaación en [Jso como el 'Acto de odministroción a trav& del cusl lqs Entidades u Orgonízaciones de lo
Entidad otorgan la posesión de bienes muebles patrimoniales, a título gratuito y por un plazo determinado, a favor
de una Entídad u Orgonización de la Enüdad, para el cumplimiento de una frnalídad pública".

Que el numeral 55.1 del Aniculo 55" de lo Dírectiva N' 0006-2021-EF/54.01
"Dírectiva poro lo gestión de bienes muebles patrimonioles en el morco del Sistemq Nocionol de Abqstecimiento"
mencíona "Lo afectaría estd obligada a cumplir con lo finalidad establecida en la ofecmción en uso, mnservando
díligentemente el bien mueble patrimoaisl, qsumiendo los gastos de consen¡ación, mantenimiento, custodía u otros
que pudíeren generarse.
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Que el numerol 55.3 del Artículo 55" de lo citodo d¡rectivo precisa que "La

propíetaria del bien mueble potrimonial puede poner término unilateralmente y de pleno derecho a las afectaciones
en uso que otorgue, en cqsos de Estado de Emergencía".

Que el numeral 55.4 define que "Una vez extinguida la afectac¡ón en uso, la
afectataria procede o lo devolución del bien mueble potrimoniol sin más desgoste que el producido por su uso

ordinario, suscr¡biendo con la propietario un Actq de Entrego - Recepciín, conforme al Anexo N" 02".

Que el numeral 55.6 de lq Directíva N" 0006-2021-EF/54.01 prec6a que "La

ofectacíón en uso se spruebo hasto por un plozo móximo de un (01) año, renovable por única vez hasto por el mísmo
período".

Que el numerol 55.6 de la cíuda directiva monifesto que 'Dentro de los quince
(15) días hábiles antes del vencímienta del plazo establecido para la afectacíón en uso, ombas partes coordinan las
occiones necesorias pora la devolución del bien mueble potrimonial".

Que, mediante Nota Informat¡va Ns 043-2022-
RSM/DRASAM/SIGI/ACP, de fecha 15 de Marzo del 2022, el Jefe del Área de Control Patrimonial,
ce llegar el Informe Técnico N" 001-2022-GRSM/DRASAM/SIGI-ACP, de fecha 15 de Marzo de

022, informa que existiendo los bienes muebles que no están siendo utilizados por la institución,
fueron adquiridos con la finalidad de ser entregados a terceros beneficiarios para el cumplimiento
de ñnes institucionales, el cual se recomienda la afectación de uso de los bienes muebles que
deberá seraprobada por el plazo de un [1) año, contados desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre
del 2022, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 56 de la Directiva N'0OO6-?OZ1-EF /54.01- Plazo
de afectación en uso.

Que, mediante la Nota Coordinación Na 22-2022-
GRSM/DRASAM/DOA/SIGI/OGA, de fecha 17 de Mar¿o del2022, el jefe de la Oficina de Gestión
Administrativa, solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emita opinión legal sobre Afectación de
uso de los 31 bienes muebles a favor de la Estación Experimental Agraria El Porvenir- San Martin.
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Que, mediante Informe Legal Ne 14-2022-GRSM/DRASAM/OAI, de

,la Directora de la Oficina de Asesoría jurídica, opina que se deberá
ral Regional , en üas de regularización aprobar el Acto Administrativo

cha 05 de Mayo del2lZZ
emitir la Resolución Directo

4)

¡'l

de Afectación en uso de 31 bienes, a favor de la Estación Experimental Agraria El Provenir- San

Martin 0NlA).

Que, mediante el lnforme N" 59-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/OGA,
de fecha 09 de Mayo d,el2OZZ, el .iefe de la Oficina de Gesüón Administrativa, solicita se emita el
Acto Administrativo bajo la modalidad de Afectación en Uso de 31 bienes a favor de Ia Estación
Experimental Agraria El Provenir- San Martin (INIA).

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Memorándum N0 69-2022-GRSM/DRASAM/DOA, de fecha 13 de Mayo d,el 2022, autoriza
proyectar la presente Resolución, aprobando el Acto Administrativo baio la modalidad de
Afectación en Uso de 31 Bienes Muebles, a favor de la Estación Experimental Agraria El Provenir-
San Martin (INIAJ.
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En uso de las facultades conferidas mediante Resolución Eiecutiva
onal Ne 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022, Reglamento de 0rganización y Funciones

la D¡rección Regional de Agricultura San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N0 023-2018-
RSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018, y con las visaciones de la Dirección de Asesorla lurfdica,

Área de Control Patrimonial, oñcina de Gestión Administrativa , Director de operaciones Agrarias y de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el ACTO ADMINISTRATM
bajo la modalidad de AFECTACIÓN EN USO de Treinta y uno (31J Bienes Muebles - propiedad
de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, a favor de Ia Estación ExperimentalAgraria
EI Provenir- San Martin (INIA); cuyas descripción y valoración se detallan en el Anexo adjunto y

v'Bo ue fo rman parte tegran te de a pres en te

A

=:\
t n

escritos en anexo adiunto
e Diciembre del2022, de

ARTICULO SEGUNDO.- La afectación en uso de los bienes muebles

, será por el periodo de un (1] año, contados desde el 01 de Enero al 31
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 56 de Ia Directiva N'0006-2021-

R e o u CI ons

EF/54.01- Plazo de afectación en uso, para lo cual la Estación Experimental Agraria El Provenir-
San Martin fiNlA);dispondrá el correcto uso, cuidado y cautela de los bienes según el propósito
requerido.

ARTICUI,O SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Administración la
ejecución de lo dispuesto en la presente resolución.

REGÍSTRESE Y COMUNÍqUESE.
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GOBIERNO RTCION,TI, DE SAN IIART¡¡I
DIR-E(TION RÍ(;IONAI, DE AGRI(I'I-TI'RA SAN MARTIN

"APENDICE A"
PTCHA DE DESCRIPC¡ON DE LOS BIENES MUEBLE§ PATRIMONIALES
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NUTVOs/D tA220,lCREMAGRRETTMTDEALANZA IIICTflONICA01 m2207850006
¡iu[voS/D 6461470DSC-W6@ GRIS501{YCAMANA FOfO6RA'I(A@ 7422@91ú77

6462689 t¡uEvos/DDSa-W8m GRISSOTIY74220a97@78 ¡MA8A fOT06RAFICA03
NUEVOs/D ll(r140656ROJO/NTGflOPEACHIMETRO PORTAfII.04 602267820@6

slo HO6151.t36floro/f.rEGRoPEACHIMEIRO PORTATIL05 m2?67E20007
NUEVOs/D rc615r314ROJO/tlÉ§fiOPTACHIMETRO PORfATIL06 6ó2 267820008

H0615122r NUTVOs/0iolo/tl€GRo&2767A20f§ PÍACHIMTfRO PORTAIIT07
t¡uEvo821067227AMRANJADO/BTAN(O s/DSTIHL08 04225618&33 MóIocÚADAÑA
riutvos/D 821067233AIA[AN]ADO/BrAliCOsIl8[ /MMóToGUADAiA09 042?66t8m34
NUTVO5/D 370213198s8420 aNASAIüAOO/8LA11(OsfrHt'042 26523m20 MOIOTUMI6ADORA10

370315266 ¡¡uEvoaNAnA[raDo/EtaNCo s/Dsfl¡t20SIIHT04226523m21 MOfOFUMIGADORA11
UEVOt702 la 128s/DSTIHL sn420 ANARAI{JAOO/ELANCO04226523@22 MOTOFUMIGADORA

t{uEvolfEMTf.lAZUL s/DJACTO13 672 2G530131 EOMBA f UMIGADORA IIPO MOCHILA
NUEVOs/oAZUI.lacToSOMBA FUMIGADORA fIPO MOCHILA1rt 57¡20€530132
ñuEvos/D 14¡9E440AZULiAcroBOMSA TUMIGADORA fIPO MOCHIIA15 672208530Lt3

165528A0 UEVOslDIACTO MUL18 6722@stor34 Eófr¡¡?úm aoofru TrPo MocHlLA
NUEVO164601MAZUL s/0JACTO17 6722G530r35 8OM¡A TUMTGADORA nPO MOCHI4
IuEvo§/0 s/sAZUUNEGROfDt&EcCOI{DUCTIM[f RO PORTATIL18 s/c
NUEVOs/D s/sAZUr/Nt6ROrDs&€cCONDUCIIMFf RO PORTATILsla
RUEVOs/D s/sTD5&tC AZUV¡{E6NOCONDUCTIMETRO PORf ATIL20 s/c

s/s iluEvos/DTDS&t( AZTJVI{EGROslc co oucfrMEfRo PofiTAlt
xutvos/D s/sGRISAAIAITZA fIPO ROMA'{A2 tlc
Fltrirrts/D s/sGRI5SATANZATIPO NOMA|.¡A5lc

s/D s/ss/M GRI5SAIANZA TIPO ñÓMAi¡A2l sla
NUEVOs/D s/sGR¡Ssl. SATANZA fIPO ROMAI¡^
NUEVOs/ss/bR8C-9 BI.ANCOOLI.A AiROCÉRA OIRURGICO X 5L RECCOs/c
NUEVOslsELAr{CO 510Rtcco RR( 9OTTAARffOCERA O'RUN6ICO X 5Ln slc
NUTVOs/D slsRRC 9 ELANCORECCOol,ta A8ñoctRA cunuRolco x 5Lá 5/C
t{uEvos/D s/sRRC.9 Srat{coRtccoot_ta ARñoctRA CüRURGICO X 5tx VC

s/s ¡tuEvos/DRRC.9 atANcoR€CCOs/c OLIA ARROCERA ORURGICO X 5I,«)
NUEVOs/ss/oRECCO NRC-9 ELANCO31 5/C OTIA ARROCERA OIRURCiCO X 5I
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Tarapoto, 15 de Merro d.2022


